
 

LEY VI – Nº 75 

(Antes Ley 3534) 

 

ARTÍCULO 1.- Institúyese como canción oficial del Cooperativismo en la Provincia de 

Misiones a la denominada "Nuestra Bandera es Cooperar". 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   
 


